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Asunto
	Auto que declara cerrada la investigación y ordena correr traslado para alegatos precalificatorios, Artículo 220 de la Ley 1952 de 2019.



Tunja, (fecha)

 ASUNTO

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 220 de la ley 1952 de 2019, la Oficina de Control Interno Disciplinario del Instituto de Tránsito de Boyacá procede a cerrar la presente investigación y correr traslado a los sujetos procesales para alegatos precalificatorios. 

I. ANTECEDENTES 

Con Auto de fecha (Indicar Fecha), este Despacho dispuso iniciar INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA (Indicar Folios) en contra de (Indicar Nombre Investido) en calidad de (Indicar Cargo) para el periodo (Indicar Fecha de Inicio y Fin del Contrato), por: 

“Indicar la presunta irregularidad por la cual se investiga” 

II. CONSIDERANDOS 

1. CIERRE DE INVESTIGACIÓN Y TRASLADO PARA ALEGATOS PRECALIFICATORIOS 

El término de la investigación disciplinaria bajo examen está vencido desde el (Indicar Fecha de vencimiento de la investigación disciplinaria), al tenor de lo dispuesto en el Artículo 213, Ley 1952 de 2019 modificado por el artículo 36 de la Ley 2094 de 2021, pues inició por Auto de (Indicar fecha de inicio de la investigación, (Indicar folio), y la referida norma establece: 

“Término de la investigación disciplinaria La investigación tendrá una duración de seis (6) meses, contados a partir de la decisión de apertura. (...)” (Subrayas fuera de texto). 

En consecuencia, procederá este despacho a declarar cerrada la etapa de investigación disciplinaria y a correr traslado para la presentación de alegatos precalificatorios, conforme lo establecido en el Artículo 220 de la Ley 1952 de 2019, según el cual: 

“Alegatos precalificatorios. Cuando se hayan recaudado las pruebas ordenadas en la investigación disciplinaria, o vencido el término de esta, el funcionario de conocimiento, mediante decisión de: sustanciación declarara cerrada la investigación y ordenara correr traslado por el termino de diez (10) días para que los sujetos procesales puedan presentar alegatos previos a la evaluación de la investigación” (Subrayas fuera de texto). 

2. BENEFICIO POR CONFESIÓN (POR ADECUACIÓN DEL PROCEDIMIENTO) 

El 29 de marzo de 2022, entró en vigor el Código General Disciplinario, que en su Artículo 263, modificado por el Artículo 71 de la Ley 2094 de 2021 estableció:

“Artículo 263 Artículo transitorio. A la entrada en vigencia de esta ley, los procesos en los cuales se haya surtido la notificación del pliego de cargos o instalado la audiencia del proceso verbal, continuarán su trámite hasta finalizar bajo el procedimiento de la Ley 734 de 2002. En los demás eventos se aplicará el procedimiento previsto en esta ley” (Subrayas fuera de texto). 

Dentro de las modificaciones que introdujo el Código General Disciplinario, a la etapa de investigación disciplinaria se incluyeron dos elementos, consagrados en los numerales 2 y 5 del Artículo 215 de la referida norma, a continuación trascritos: 

“(…) 2. Relación clara y sucinta de los hechos disciplinariamente relevantes en lenguaje comprensible.
(…) 

5. La información sobre los beneficios de la confesión o aceptación de cargos (…)”.

Es decir, estos ítems no estaban contemplados en la Ley 734 de 2002, vigente durante toda la etapa de investigación (fecha), pero, en virtud de la aplicación de los principios de la ley disciplinaria de reconocimiento de la dignidad humana, favorabilidad, fines del proceso disciplinario y prevalencia de los principios rectores e integración normativa contemplados en los Artículos 1º, 8, 11 y 22, respectivamente, de la Ley 1952 de 2019; se harán los ajustes correspondientes, informando al disciplinado de su derecho a confesar sobre los hechos disciplinariamente relevantes, los cuales, toda vez que no eran así denominados bajo la vigencia de la Ley 734, se asimilarán al objeto de investigación contenido en el Auto de investigación disciplinaria de 25 de febrero de 2021. 

En mérito de lo expuesto el/la Jefe de la Oficina Asesora Jurídica, Jefe de la Oficina de Control Interno Disciplinario del Instituto de Transito de Boyacá,  

R E S U E L V E:


PRIMERO: Ordenar el cierre de la etapa de investigación disciplinaria dispuesta mediante (Indicar fecha del auto de Investigación).  

SEGUNDO: Correr traslado a los sujetos procesales por el termino de diez (10) días hábiles para que, en ejercicio de sus derechos y garantías procesales, puedan presentar alegatos previos a la evaluación de la investigación, conforme se expuso en la parte motiva de esta determinación. 

TERCERO: Por Secretaría: 
INFORMAR al investigado que los hechos disciplinariamente relevantes por los cuales se adelantó la presente investigación son:  
(Indicar la presunta irregularidad por la cual se investiga)
PARÁGRAFO PRIMERO: Informar, que de conformidad con lo establecido en el numeral 5 del Artículo 215 de la Ley 1952 de 2019, modificado por el artículo 37 de la Ley 2094 de 2021, en la etapa de instrucción o juzgamiento, podrá confesar o aceptar su responsabilidad respecto de los hechos disciplinariamente relevantes antes anotados. 
Que en caso de que opte por la confesión o aceptación de cargos, en la fase de investigación, ésta procederá desde la apertura de esta, hasta antes de la ejecutoria del cierre. 
Que en el evento en que se dé esta circunstancia, se procederá conforme a lo reglado en el Artículo 162 de la Ley 1952 de 2019. 
Que la aceptación de cargos o la confesión también se puede dar en la fase de juzgamiento y el procedimiento es el indicado en el inciso 2º del Artículo 162 de la misma norma; y en ese caso, las sanciones de inhabilidad, suspensión o multa se disminuirán hasta la mitad. Si se produce en la etapa de juzgamiento, se reducirán en una tercera parte.

Que el anterior beneficio no se aplicará cuando se trate de las faltas gravísimas contenidas en el Artículo 52 de la ley 1952 de 2019. 

Que en el evento en que la confesión o aceptación de cargos sea parcial, se procederá a la ruptura de la unidad procesal en los términos de esta ley. Así mismo, no habrá lugar a la retractación, salvo la violación de derechos y garantías fundamentales. 

CUARTO: COMUNICAR a los sujetos procesales que la dirección habilitada de comunicación a través de correo electrónico, dentro de los días y horarios de atención institucional es: controldisciplinario@itboy.gov.co    

QUINTO: En firme la anterior decisión, continuar con el trámite del desarrollo de la presente actuación conforme a los lineamientos de la Ley 1952 de 2019.

SEXTO: Contra la presente decisión NO procede recurso alguno. 


COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 





Jefe Oficina Asesora Jurídica  
Jefe Control Interno Disciplinario con Funciones de Instrucción.


Elaboro: 
Reviso.  
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